
COMUNICADO

Estimado/a Director/a de Institución Educativa Privada de Educación
Básica Regular (EBR), Educación Básica Alternativa (EBA) y Educación
Básica Especial (EBE):
Se le comunica que se ha ampliado el plazo para el cumplimiento del
registro de las condiciones básicas en el instrumento de Autorreporte,
el cual se encuentra disponible en la plataforma SIMON, bajo la
denominación:

“Plan de Monitoreo 249 – Autorreporte de condiciones básicas de IIEE
privadas 2025”.
El nuevo plazo límite para realizar dicho registro es hasta el 25 de junio
de 2025.
Por tal motivo, se solicita encarecidamente efectuar el reporte
correspondiente dentro del plazo establecido, a fin de garantizar el
cumplimiento de las disposiciones vigentes.
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